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POR MEDIO DEI, CUAL SE CREA EI. FONDO MUNICIPAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y
DESASTRE DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDOY SE DICTAN OTRAS DISPOSICTONES

EL CONCEJO MUNICIPAL DF pUERTO CAICEDO, en uso de sus atribuciones Const¡tuc¡onales y Legares, en
especial l.ls cofrfcrid,rs crr e ¿rticulo 313 de la Constitución Nacional, articulo 32 Numeral 10 d€r la LeV 136 de
icJ94, D¡,:cri:to 111 de 1(l{16, Ley 617 de 2000,819 de 2003 y 1483 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que t orresponde .r los Corrceios Mun¡cipales, diclar normas orgánicas del presupuesto y expe¡ir anualmente el
presupuosto rlc rerrt.r., \'U¡stos (Art 31:1, numeral 5 C.N)

Q{r0 cl AlcJld(' pr(",{'f)t,rr¿r al Concejo MLrnrcipal proyectos de Acuerdo sobre la Creacrón rle Fontlos o cuentas
espcclalos conlo (lr)('xos ,ll presupuesto, cu¿ndo dLlrante la ejecución del Presupuesto Genr)r¿l del Mun¡cipio
sea indispcnsablo LJ(lstirr¿r las apropiaciones comprendidas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto
por corrcepto dc Conocimlento, Reducción y manejo de desastres e Invers¡ón, para cumplir con ¡a política
Publrca de Geslrón dr,l lliesgo

Quc ei Con(eJo y el Alta dc podriin crear tondos o Cuentas especrales adicronales al presupuesto, sin que en
el Aruerclo o []P(,i'L¡r r{'sptr(llvo se est¿blezca de manera clara y precrsa et recLlrso qlre ha de servrr de base
p¿r¿ su aperltrr.r y(orl dl {lu¿l no se ¡ncrementa el presupuesto de rent.ts y recursr¡s de capital, pero sr, esun
alrexo oet DTcsuouÉtsto.

Que Colombi,r {"' Lrrl l st,ldt) social de dcrecho, orBanizado en forma de República unitaria, descentralizada, con
autononljJ de',Lls entid.¡dcs lerritoriales, dernocrática, part¡cipdliva y pluralisla, fundada en el respeto de la
dignidad lrutn,ina, r'n cl trabalo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalcnc¡a del interés
gcne ra I

Que son tlnes escncialcs dcl I stado: 5ervir a la cornunidad, promover l¿ prosper¡d¿d general y gdrilnuzar ta

efectrvid¿d de lo:, prtrrt-t¡rios, derechos y deberes consagrados €rn la Constituc¡ón; facilitar la participación de
todos cn las dei:rsio¡tes qLrc los afecian y cn ia vida econrimi¡:a, política, a{lrntnistrativa y culturaloe ra

Nacion; defertder' l,r rirLlfpÉlrrdcncra naciclnal, man[ener la Integr¡dad territorial y asegurar la convivencia
¡rat t[t,,r y l,¡ vr6, n, i.l rlr. utr r r(l"n ju\lo

QLre l,ls ¿utor tl¡tlos dt: l; fleptiblrca c5tán inst¡tu¡das para proteger a todas las person¿s residentes en
Colo¡rfi¡d, (ln !tl vru,l, hortf¿, biencs, crilcncias, y demás dereclros y libertades, y para asegurar el cumplimrento
de los clcbcrcl so( .rle! 0¡ tsl¿do V de los partrculares

T,.lri.l.r/i,rr.l i1) 'J0 !i,:,,,



tub
REPUBTICA DE COTOMOIA

DEPARTAM ENTO DTT PU]UMAYO
MUNICIPIO D€ PUERTO CAICEDO

CONCEIO MUNICIPAL

ACUTRDO

NUMIRO

F ICHA

Que la gestión dt'l riesgo se constituye
sostenibilidad, la seguridad territorial, los
poblar iones y las c,'rnrrrridade\ e tie\go y.

clesarrollo seguro, con l¿ g0stion dmb¡ental
p¿rtrcipación de ll ¡roblac rón

en una polít¡ca de desarrollo indispensable para asegurar la
derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de Ias
por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la olanificación oe¡
territorial sostenible, en todos los n¡veles de gobrerno y la efectiva
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Que de confor¡nitl¿d con r:l artículo 209 de la Constituc¡ón Política, la [unción adminrstrativa está al servicio de
los irrtereses ¡lcncralcs y se desarrolla con fundamento en los principios de tgualdad, moral¡dad, ef¡cacia,
economia, cclcfltlad, irrlparcralidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

d esco nce n t ra a iorr {le fu ncion es

Qtre la EestiÓn del r¡es8o cs responsabilidad de todas las ¿utoridades y de los habitantes del territorio
colombiano

Que en cumpl rrlrcrrto de est¿ responsabilid¿d, las entidades públicas, privadas y comunitaflas desarrollarán V

elecutarafr los pro( esos tlc tonoc¡miento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de
sLls compel€'ncras, su ¿0rilito de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema Nacional de
Cestrón del Riesgo de Desastres

Que los residentes e el Municipio de Puerto Caicedo deben sL'r protegidos por las autoridades en su vtda e
integrrdad fis (¿ y nronlal, erl sus tJienes y en sLrs derechos colectivos a la seguridacl, la tranquilidad, la
salubridacl púlr i(ra y a ¡ozar dc un ambientc sano, frentc a pos¡bles desastres o fencimenos peligrosos que
amenacen o inficr¿ t d¿iio ¿ los valores cnunciados

Que es deber de toda persona natural o juríd¡ca, bien sea de derecho públ¡co o privado, adoptar las medirjas
neceS¿ria5 par¿ ttna ¿dccuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a salvaguardarse,
que cs condrc o¡r neaos¡r'ra para el ejercicro de la solidardad social

Qtrc cl Alc¡ldr' \/ l,r ,l(lrlrin stracron Municrp¿l son las irlst¿ncias de direccirjn y coordinación del S¡stema
Nacton¿l dc G{tslion dcl Rti:sgo en el terr¡tor¡o y tienen el deber de poner en marcha y m¿ntener la continuidad
de los procesos dc Sestión del riesgo de des¿stres, así como integrar en la planificación del desarrollo
Municipal, accioncs estratógicas y prioritarias en materia de gestión clel riesgo, especialmente a través del plan
de dcs¿rrollo y tlerniis instrurnentos de plan¡ficac¡ón baio su respons¿bilidad

Q(re el articrrlo 5,1 (le ld Ley I523 de 2012 establece que "las admrnrstraciones departamentales, distr¡tales y
rrunrc¡pales, en ull plJ,,o no t}]ayor a Doventa (90) dias posteliores a la fecha en que se sancione la presente
ley, constituira¡ strs propios fondos de gestión del riesgo ba1o el esquerna del Fondo Nacional, como cuentas
cspectales con atttorlorTli¿l técnica y financiera, con el propósito de invcrtir, destinar y ejecutar sus recursos en
la ¿dopciorl {lc lllcdrd.ls de cortocrmrcnto y rcduccrón del riesgo de des¿stre, preparacion, respuesta,
reh¿bilit¿c¡ón y rccotrstruccicln Podrá establccer me(anismos de financiac¡ón dir|eidos a l¿s ent¡dades

.)t ,\r ! //.)'))4 ill )U5ii8.ll
I !, I j l
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Parágrafo Los rcrur'sos (lcstrn,rdos ¿ los fondos de los
no podlán en ninflLrn caso ser rctrrados del mismo, por
cl monto de los rt,crrrsos deitrtrá guardar coherencia
De pa rta me rr lo, (lis t n to o Mun¡c¡pio".

que trat¿ este articulo, serán de carácter acumulativo y
nrotivas diferentes a la gestión del r¡esgo. En todo caso
con los n¡veles de riesgo de desastre que enfrenta el

I

DEr cuAL sE CREA Er FoNDo MUNrcrpAl pÁna u brsr¡o¡¡ orr nr¡seo ot I
V DESASIRE DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDOY 5E DICTAN OTRAS OISPOSICIONES

i

DE 2012

REPUBLICA OT COLOM BIA
DEPARfAMTNTO DET PUTUMAYO
MUNICIPIO DE PUERTO CAIC€DO

CONCEIO MUNICIPAT

ACUtSDO

NUMERO

FICHA

POR MEDIO
EMERGENCIAS

o30

8 STPIIEMtsRT

involucradas erl 1os procesos y a Ia población afectada por la ocurrencia de desastres o calamidad El Fondo
podra cre¿r subcuenl¿s para los dtferentes procesos de la gestión del riesgo.

Qr¡e se hacc net.es¿rio, en cumplirn¡ento del mandato legal, dotar a la admin¡stración Municipal de
mecanlsrnos de' f ilr.¡tlr i¿ción rleces¿r¡os quc le perrnitan cJesarrollar e rmplementar la política de gest¡ón del
rlesSo en el lefritorro Lon cl propós¡lo tJc contrbuir a la segurrdad, el bienestar, la calicJacl cle vrda de sus
habit¿ntes y al rlr:sarrollo sosteniblo de la región y el país

En rnerito de lo oxpr¡cslo

ACUERDA:
CAPITUTO I

FONDO MUNICIPAT DE GESTION DET RIESGO

ARTICUIO 1 : FONDO MUNICIPAL DE GESTIÓN DEt RtESGO.- Crease cl Fondo Municipal p¿ra ta Gestión del
Riesgo de l)es¿slr('s, conforme lo dispuesto en el artículo 47 en concordancra con el articulo 54 de ta Ley 1523
de 20iI2, en ¿del¡trtt:, y Jrara efeclos del presente Acuerdo, Fondo Mun¡c¡pal, como una cuenta especial del
Murlrcrpro, cotl tndcpctrtli-'ttcia p¿trimoni¿1, admrnistrattva, cont¿ble V estadística, con fines de interes oublico v
as¡stencia socral, totr ci propósito de invertir, ahorrar, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de
mcdrdas dc.orroLirlri('nto y reducctón del riesgo y manejo de desastres o calamidades públicas dectaradas o de
nalur¿leza srm il¡ r

Parágrafo 1" Cad¿ secrctaría asignará de su presupuesto recursos sector¡ales para l.l Gestion del Riesso.
tenlenoo err ctrrrnlrl sr¡ obietlvo y mision instituOon¿1, p¿ra lo cual creará la respectiva subcuenta

I)aragrato 2' Ll [:()llt]o I\"4trn cipal pocJrá recibrr, ¿dministrar, invertir y ahorrar recursos de origen estatal y/o
contr¡buciones y ¿porles cfectuados a cualquier titulo por persor]as naturales o jurídicas, ¡nstrtuciones públ¡cas
y/o privadas del Orde¡r N¿cional, Departarnental e internacional

Tales retursos rlt'bt'r¿ill rnvcrtirse cn la adopción cle rnedidas de conocimiento y reducción del r¡esgo de
(lesaslres, rep.lr.r(rorl, r{l!ptresta, rehabilitaci(in y reconstruación, a través de mecanismos de financiación
drrigidos a l,rs errti(ia(lr,'s irtvoltrr:rad¿s en los prot:esos y a la poblar:ión atectada por la ocurrenci¿ oe oesastres.
t I tondo podr.j cr('¿r sub( uc|lt,]s par,t los d¡ferentes procesos de la gestión del riesgo.

Parágrafo :1" I I Fondo dosarrollará sus funciones y operaciones de manera directa subsrd¡ar¡a o
cornplement¿rrJ, ba¡o t'sqUcmas inlonnsfitLrcionales de cofinanciación, concurrencia v subsidtar¡edad

l..lit 4) /,'t ))t 11, ,,0 !b 8.rj
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l)arágrafo 4s Il tnte Munrc pal, sus secretarias, entidades adscritas, vinculadas o descentralizadas, podrán
transferir los recursos de5trnados a la gestión del riesgo al Fondo, danclo cumplimiento a los obJetrvos para los
c ua les tueraln alrrr¡o ¡ dos

Parágralo 5" Lr¡s recttrsos dest¡nados al Fondo scrán de carácter acumulativo y no podrán en nrngun caso ser
retirados del nllsnro, por motivos difcrentes a la gestión del rresgo. Ln todo caso el rnonto de los recursos
deberá guardar cc)herencia con los niveles de riesgo de desastre que enfrenta el Munlcipio.

ARTICUtO 2: OBJETIVOS DEL FONDO MUNIC|pAL Son objetivos dcl Fondo los s¡gu¡entes:

1. OBJETIVO GENERAL,

1 1. Lstableccr rrlocanrsmos de financiación dirigidos la gestión del riesgo con el propósito de ofrecer
protecclón, seguridad ambrental, sanitaria, b¡enestar, calidad de vida y contribuir al desarrollo sosten¡ble, y
atender ld poblacrrtn Jfecl¿da por la ocurrencia de desastres o dc calarnidad públ¡ca o de naturaleza s¡milar

2.- OBJETTVOS ESPECiFTCOS

21. Contar con la asesoría técnica y el personal opera[rvo que se requtera para la gest¡ón del riesgo de
desastres V calamid¡des priblicas declaradas

2 2 Prest.]r el apoyo eronómico que sca reqrrerido para la gestión del
públicas d ccla rad a s V enlcrgcncias

2 3. Asi8nar los rc(ursos que perrnitan el control de los efectos de los
declaradas y las cmergencias

r¡esgo de desastres, ca la midades

desastres y cala midades públicas

24 Asrgnar los r('iurso', qtre permitan durante las fases de rehabilit¿ción, reconstrucc¡ón y desarrollo, el
s¿nearn¡ento anrbient¿l de l¿ comunidad afectada.

2 5 F¡nanc¡ar o cofinanciar la adquisición, instalación y operación de los sistemas y equ¡pos de ¡nformación
adecuados para la rcducción y rnanejo de desastre, calamidad o emergencia.

2 6 Tom¿r ¿s tnedld¿s ncccsarias para reducir el impacto fiscal de los desastres, calamidades públicas y
cnlergenc¡as o para ;llcrl(Jar sus efectos o evitar la extensión de los mrsmos, las cuales podrán consistir, entre
otras, en pólizas de seturos tomadas con compañias lcgalmente est¿lblec¡das en el territorio colombiano y
buscando mecan¡srnos para cubrir total o parcialmente el costo de Ias primas.

CAPITULO II

ADMTNIsTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y ORDENACIÓN DET GASTO DEL FONDO MUNICIPAT

.r,,¡ l ,:.rt 11.),it 16¡!,
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ART|CULO 3: ADMINISTRACIÓN D€L FONDO MUN|CIPAL - El órgano máx¡mo de adm¡n¡str¿ción det Fondo es la
Ir¡nta Drrectiv¿ int('gradJ on la sigui('nte forma:

1 El Alcalde Munrr rp;rl o su Delegado

2. tl Secretar¡o Generaly de Gobierno Municipalo su delegado

3 El Secretario flr¿r)c ero o su delegado

4 llSer:ret¿flo dÉl I)l¿no,lOón e infraestructur¿ Municipal o su tlelegado.

5 - El Director o jele de l¿ oficina de Gestión del Riesgo o qu¡en naga sus veces.

Parágrafo 1" Actu¿rá como Presidente de la Junta Admrn¡stradora el Secretano General y de Gobierno
Mun ripa o sLt r1e r.gado

Parágralo 2" Ai.f(r,lr.l rtorno Sccrctano dc l¿ Junta Adm¡nistradora el Secretar¡o de planeación e lnfraestructura
Munic¡pal

Parágrafo 3". Los Secretarios de Despacho que conforman la Junta Admin¡stradora únicamente podrán delegar
su pdrtrcipa(¡ófr t:rr t'lla cn serv¡dores públicos del nivel directivo A l¿s sesiones de la Junta Adm¡njstradora
podrón ser Irvrtados delegarjos de otras entrdades públicas o privadas que, a juicio de su presidente o
reprcsentante l('ll.rl, l)tr(ld.lrr .lportar elementos de juicio sobre las materias o asuntos que deban ser decididos
por la J unta

ARfiCULO 4: FUNCIONES DE I.A JUNTA ADMINISTRADORA. LA JUNTA AdMiNiStrAdOrA dCI FONdO IENdTA IAS

sigu ientes func ro nr's:

I Señal¿r las politic.rs generales de manejo e ¡nvers¡ón de los recursos del Fondo y velar por su seguridad,
adecuado manejo y ópti ro rendim¡ento

2 Preparar V prescnlar y/o cxpedir los actos ádministrativos, según el caso, para la ejecución presupuestal de
los rt:cursos rlt'l lorrdo

3 Velar por el cunrplimrento o ¡mplementación de los objet¡vos del Fondo

4 lrdicar la dcstrn¿r(tión de los recursos y el orden de pr¡oridades conforme al cual serán atendidos los
obietrvos del [ondo frente ¿ las disponibilidades financieras del mismo ex¡stentes en cada caso

5 Reconlend¿r lo\ ! stelt¿\ i(l(ineos par¿r dtendcr situaciones de naturaleza similar, calificadas por la propia
Junt¿

i I (itll
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6 Absolver las consult¿s sobre las materias relacionadas con el objeto y objet¡vos del Fondo que le formule el
Go bie rno Muniopal

7 l5tab ec{'r ¿ di!lriiltrcrón de estos rccursos en las d¡ferentes subcuentas de acuerdo con las pnordades que
st: detcrminen cn i.¡cla uno de los procesos de la gestión del riesBo.

8 Detefm¡nar, cuarrdo las circunstanc¡as lo requieran y teniendo en cuenta el objeto y objetivos del Fondo, los
c¿sos en los cu¿le5 los rr:cursos pueden transferirse a título graturto y no recuperable

9 Dctermifrar los apoyos y transferencias de recursos a los Municiptos y Fondos Municipales de Gestión del
Riesgo, en cLrr plrr renro de los objetivos del Fondo

10 ordenar el trasl¿do de los recursos de las subcuentas del Fondo cle acuerdo con la reglanrentación que se
exp¡d¿ para alcrl(jcr l¿s rlccesidades y priorrdatles dc los procesos de gestión del riesgo, salvo la suocuenta de
la prolecc¡ón fi|]¿ rlr_ier¿

11. Aprobar el Pr€tsL¡puesto del Fondo

12. Expedir su propio reglamento.

ParaBrafo 1s L.l ltrrlt¡ Drre( lrv.t sL'pronunciará a través clc actos adrnrnistrativos llamados,,Resoluc¡ones,,.

ART¡culo 5 REPRE5ENTACIóN DEt FoNDo MUNtclpAL., El Fondo par¿ tod;s los efectos tegates será
representado por clAlcalde Municipal, quien será el ordenador delgasto.

cAPtTUtO l
ADMINISTRACION DE L05 RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAT

ARTÍcuLo 6: ADMlNlsrRAclóru oe los REcuRsos DEL FoNDo MUNtctpAl.- La Adm¡nisrraciórr de tos b¡enes y
derechos del Iorldr¡ l¿ realizará el Despacho Munic¡pal, en forma completamente ¡ndependrente de los activos
del Municipio. No obstante, los recursos del Fondo podrán administrarse a través de fiduc¡¿s o encargos
f¡d ucia rios.

ARTíCULO 7 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DET FONDO MUNICIPAL.- LA AdMiNiStrAC¡óN IiNANCiETA SCrá
ejercidd por la Scctot,lri¿ f inanciera Munrcipal

ARTIcULO 8; FUNcloNEs Son funciones para la administración financiera de¡ Fondo las siguientes:

1 Cestionar l¿ ol)tenciórr de los recursos fin¿ncieros prevtstos
2 Cons[iturr y ri]Eislrdr las Luentas para el manejo de los recursos del Fondo en entidades frnancieras que
garar'tttcen cl p.rgo (je InlercsÉ's a t¿lsas cOmerctales aceptables.

REPUBI.ICA DT COLOM BIA
DEPARTAM ENTO OET PUTUMAYO
MUNICIPIO DE PUTRTO CAICEDO

coNc€.to MUNtCtPAL
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3 velar por la conservación, cumpl¡m¡ento y mantenimiento de las previsiones legales referentes al flujo de
los recursos, ¿rsi t onro la admrnistración, aplicación y giro de ellos que el Fondo requiera para el cumplimiento
de srrs obligacioncs

zl llevar la cc¡nl'rbrlld¿d fin¿n.¡era y efectuar Ios registros presupuestare5 de ros ing[esos y g¿stos con c¿rgo alos recursos del f()ndo

5 Presentar los inforrners [in¿ncir:ros, contabres y presupuestares que se re requieran por parte de ras
a r¡ to ridadL's corn [)otc n tcs

f¡ Soltcit¿r los rltiottrres frr¡¡ilt ieros, neces¿rios, ern caso de ex¡stir un administrador fiducrario, con el objetode
llevar cl respoctrvo r.r)ntrol

7 [ll caso r:tl t¡tte los ret ursos del Fondo sean administrados med¡ante el sistema de ¿dministración de fiducia
pilbiic¿ o c'ncatg0 ltdttrtario, ésta ¿sumirá las funciones contempladas en el prL'sente artlculo, salvo lo
dtspuesto t,n el tur¡eral 1

CAPITUTO IV
RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL

ARTicULO 9: PATRIMoNIo AUTONoMO. Los bienes y dercchos del Fondo Municrpal, consUruyen un
patrlrnonro ¿utórlorrlo destin.rdo espccificamentc al cumplimiento de los objetivos y finalicJades señaladas por
el prf'sei ¡le AL !t'r( lo

Parágrafo Sr los brenes del Fondo son adm¡nistrados a través de
admrnistr¿dos n{lependienternente d€r los bicnes de la Sociedad
h¿gan parte dc otros [idcico¡nrsos quc adminrstre

Fiducias o Lncargos F¡duc¡arios, estos serán
Fiduciaria y de los bienes y derechos que

ARTICULO 10: RECURSoS DEL FONDO MUNICIPAL Dcstínesc hast¿ e¡ Drer por c¡enro (10%) de tos Ingresos
corrientes de Lrbrc Destln¿cirin del Presupuesto Ceneral del Municipio de cada vigencia para l¿ sosten¡bil¡dad e
implementaciÓn de la polÍtica pública de gestión del riesgo en sus componentes de conocimiento y reducción
del rresgo y manelo dc desastrcs, calamidacles públicas declaradas y emergencras, lgualrnente, seran recursos
cle l Fo nd o:

1. Los rL'curso5 (lll(' lI ll,in5frcra l¿ N¿ciórr, los fondos N¿cional, o I)epartamentales para la Gestión del Riesgo
cje l)es.lstri's, las t'nt d¡rcjes dcl orden ¡racional, Departamentalo M un rcip¿ f a cuajqurcr trtu io

2 Los recursos dcl prestrpuesto gener.rldel Mun¡cipio que se le asignen.

:3 I os ilportes y rc( Lrrsos públrcos o ¡lrrvados que rcciba a cualqu¡Étr titLrlo

fr.r\ l,)1,,," .11: r0t{,g,ll
l,'r'
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4 Los recursos Drovenientes de entidades públicas o privadas, nacionales, Departamentales o
lrl le rn acrona la. !

5 Los rendim cnl()s ol)tr-r)rrlos dcl nranelo fi anciero que se dé a estos recursos

6 Los rrnpuestos tasas, sobretasas, contribuciones, estampillas o cualquier otro tflbuto aprobado por el
Co ncr: jo M uni( ipa I

7 - Los recursos ¡trrtvenionles dc crédilo interno o externo

8 Los returso5 prov('nlcnto! de la Cooperac¡ón Internacionalo Inst¡tucrones Internacionales

9. Los demás recursos qUe obtenga o se le asignen a cua¡quier t¡tulo

Parágrafo 1". tl Municlpio a travcs de la Secretaria de Adrn¡rristrativ¿ y Financiera Municrpal, garantrzara que
en todo mom(' lto el I a]rldo ctrt)nte cort recursos suf¡cientes que permitan asegurar el apoyo y los esfuerzos de
los procesos coDoclrranto y reducción der rresgo, prevención, mitig¿c¡ón, respuesta y recuperacron,
cntléndase: rehaLlt lt.rtrón y rcconstrucción y con reservas sufictentes dc dispon¡btltdad inntediata para hacer
frenle a situaOones de dosastre.

ln caso de s¡:r nccesario se podrá para tal efecto establecer estamp¡llas, tasas o sobretasas y contribuciones a
contratos o Irrplornent.rr croB¿cioncs tr¡butarias que sean competencia del orden Municipal

Parágrafo 2". Los reLursos del Fondo se onentarán, asignarán y elecutarán con base en las directrices que
esl¿blezc¿ e1 Platr Municipal de Gcstión del Riesgo de Desastres, y con las prev¡siones especrares que
contemplen los planes dc acción cspecificos para la rehabilitación, reconstrucción y recuperaciór,.

CAPITUTO V
REGIMEN DE CONTRATACIÓN

ARTíCULO 11: RÉGIMEN DE CONTRATACIóru.- Los contratos que se celebre el Fondo Munrctpat para ta
administraclón y eiecucrón de los brenes, derechos e ¡ntereses se someterán al régimen aplic¿ble a las
errlpres¿s irldtrstrr,)lcs y torrcrciales del Estado, s¡n pcrJuicio dcl régjmen de contrdtactón previsto para la
cJectlclon de los rocursos en situ¿t¡oncs de desastre, calamidad públ¡ca o naturalela similar y evitar la
exteosión de los I'le(tos, en os térntinos establecirlos en C¿pítLrlos Vl y Vll de la ley 1523 de 2012 y Decreto
134 de 2OI2. sr sc lr¿r e neces¿ric;

ARTÍCULO 12: MEDIDAS ESPECIALES DE CONTRATACTÓN. De conformidad con lo dispuesto en ta Ley 1523 de
2O12, en caso dc declaratorra de des¿stre o calamidad pública, los contratos que celebre el Fondo Municipal
para la ejecución dc los biencs, derechos e intercses o los contrdtos que celebre el Municipio o sus ent¡dades
o los celebrados por las cntrdades ejecutoras que reciban recursos provenientes de este Fondo o del Fondo
Nacional de Ccsli0f del lliesflo, y que estén rcl¿cionados d¡rectamente con las actrvidade5 de respuesta, de

,'tii.r\.1,,,r"j.'I ll: rll 'ra li. ,
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rehabilitación y rcconstrtrcción de las zonas declaradas en situac¡ón de desastre o calamrd¿d públ¡ca, se
sorneterán a 1os rt'qirisitos y tormalrdades que exige la ley para ¡a contrataoón entre particulares, corr sujeciónal regimen esl)o(lial dlsl)tr('sto en el ;lrtículo 13 de la Ley 1150 de 2007, y podfén contempt¿rf clausulas
excepcronates dÉt rontonrrdad con lo drspuesto en los artículos 14 a 1g de la Ley gO de 1993

P¿raBrato Los corrtratos celcbrados en v¡rtud delartículo anterior se someterán al control fisc¿l dispuesto para
los celebrados cn el m¿rr o de l¿ declaratoria de urgencia manif iesta contemplada en los articulos 4.¿ y 43 de la
Ley ¡10 de l9(ll y dr'rrrás norf]r.]s que la modifiouen

CAPITULO VI
CUENTAS DEL FONDO MUNICIPAT

ARTicuLo 13: suBcuENTAS PARA APoYAR EL FtNANctAMtENTo DE tA GEsnóN DEt RrEsGo.- creanse tas
siguientes s{rbcuentas del tondo Municipal:

1.- Subcuenta de Conoc¡m¡cnto del Riesgo._ Los recursos de esta sUbcucnta serán
[inanci¿mlento dc proycctos de conocimiento riel riesgo de desastres en áreas o
prioritarios para cl Municipio

destinados a apoyar el
sectores estrategicos y

2.- Subcuenta de Reducción del Riesgo. Los recursos de csta subcuenta
f¡nanciamiÉrnto de proycctos de prevención y mitigación del riesgo a nivel
Munrcipio

serán desttn¿dos .l apoyar el
terr¡toria l, prioritarios para el

3 - subcuenta dc Manejo de Desastres.- Los recursos de esta subcuenta serán dest¡nados a apoyar el
[inancr¿rniento de la preparación para la respuesta a emergencias y de preparac¡ón para la recuperación a n¡vel
MunrcipJl, así corno para brindar apoyo económico en la ejecuclón de la respuesta ¿ desastres, calamidades
publrc¿s y orner!l('ftc ¿s r.ubriendo las siguientes fases:

a El periodo de inrninenc¡a de clesastre o calanridad pública.

b Il período de la emorgenr:ia que incluye la atención de los afectados y la e.jecución de los drferenres serv¡cros
básicos de re sD ue5l,l

c Periodo de la ri'habilit.raiórt V reconstrucción post desaslre o calamidad, de las condiciones socroeconomrcas.
ambrentales y fisicas bajo crtcrios dc seguridad y desarroIo sostenrble der Municipio.

4'- subcuenta de Rad iocomun¡caciones e tnformac¡ón para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres.- Los recursos
de esta subcuent¿ során ditstin¿dos a apoyar y garant¡zarl

¿ [:i f n¿rlciamrt'r]lo, co[lrlanc¡,]mie|ltU, ¡ll.lntenrmtento, soslenibilidad ¿dm¡n¡strativa y operativa de¡ Srstema
Munir.ipal de lJ ¿ cl ror_o rn Lrt it.a c io nt.s

lfli, ¿t ¡:r/,t r/'r lt)50!tr89l
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para la implementación y sostenibilidad financiera y admrnistrativa de¡ Sistem¿ de

5- Subcuenta para la Protecc¡ón Financiera.- Los recursos de esta subcuenta serán destinados a apoyar el
financlamiento de l¿ protrlcción finanr:iera A través de esta subcuenta, la Secret¿ría Admjnistrativa y
Financ¡era Municipal ahorr¿r:i, Sestionará, adquirirá o celebrará los instrumentos o contratos con entidades
Naclona¡es o cxtr,lrrior¿ls que permit¿n l¿ protecc¡ón frnanciera frente al riesgo de desastres o calamidades
públicas

ARTícuLo 14: APROPIACIoNES PREsupuEsrA[Es pARA ta GEsnoN DEt RrEsGo DE DEsAsrREs.- El
Municipro, inclLlir¡i ¿ p,rrtir del siguiente presuplresto anual y, err adelante, las part;das presupuestales que sean
necesarras para la rt:alizacirln de las tareas que le competen en mater¡a de conocim¡ento y reducción de riesgos
y de rnanejo do des.lstres, c¿lam¡dades ptiblrcas y emergencras

LA GEsroN DEr RrEiGo óE 
I

DrcrAN orRAs DtsPostctoNEs 
j

I

b Brinda r apoyo económico
In lorma cion IVI rl n i( ¡p.r I

Parágrafo Los [r](rtrsos quc st: hayan apropiaclo en el presupuesto del Mun¡cipio para
2012, corl dc\rrno a ra f)rcv.rción y r¿ Atención de Desastres, se trasradaran ar Fondo
prese n lc Acue rrlo

la vige ncia fiscal de
que se crea en el

ARTIcULo 15: NATURALEza DEt FoNDO.- tl Fondo Municipal para la Gest¡ón del Riesgo de Emergencias y
Des¿lstres e5 lrrla ( uonla t'special del presupuesto del Mun¡cipio de Puerto Caicedo, sin porsonería lurídica ni
plant¿ de per''ondl, par.r la adminrstrac¡Ón y maneio de los recursos destrnados a la gestión del riesgo de
emergentras y dt's¡strtls, scp¿rada de las demás rentas del Munir:ipro, cr¡nserv¿ndo un mane1o contabte y
presupucstal rtrtleperrclienlc y exclusivo dcntro del presupuesto del Municipio, que permita identiticar con
precisión el orlgetr y deslinación de los recursos de cada fuente, en ningún caso los recursos destinados al
fondo podr;in ttacer unid,rd dL. (;ala col las demás rentas del Municipio

El presupucsto rlci Fondo Mrrrricipal para la Geslrón del Riesgo de Fmergenc¡as y Desastres en su formulación,
liquidacirlrl y i'¡t'r trc rÓn !('ré pr{rsentado como un anexo del p[esupuesto Ceneral clel ML]nrcioio de puerto
C.riccdo

Fl man0lo contablc dt'l Fondo Municipal para la Gestión del Riesgo cje Emergencias y Desastres debe regirse
por las drsposrciof)es (lrre en tal sentido expida Ia contaduria General de la Nación y, en especral, con el
Rc8¡men dc la Corrt¡br rriad Pirblica, adoptado nred¡ante la Resolución 356 del 5 de septiembre cle 20o7.

ARTIcULo 16: DEL ANEXo DEL PRESUPUESTO GENERAL DEt MuNtctpto PUERTO CAICEDO Al presupuesto
General del Munl(irllio de Puerto ca¡cedo, se le hará un anexo que corresponcle al Fondo Munrcrpal pa[a la
Gestiórr del Ri-'sgo dL' I rnergencias y I)esastres y contendrá los componen¡es de que trata el art¡culo Artículo
13 y los nuevos qLle sLlrl.lrl qu€ hacen p¿rte rntegral del rnjsmo Dicho anexo será reglantent¿do en las
Dispo5iciofre5 GÉr.cr¿ros dcr r)resupuesto Gener¿r dcr Mun¡cip¡o de puerto caicedo para cada vigencia.

i,. r 1...', ]]r,:r)t,3,.
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CAPITUI.O VII
oTRAS DtSPOStCTONES

ARTiCULO 1.5: CONTROL FISCAL.- Sin perju¡cio de lo dispuesto en los artículos 66 y g5 de la Ley 1523 de 2072,
los contratos y tjclnas actos celebrados con los recursos aprop¡ados y destinados al Fondo, así como los
eiecutados en el dcsarrollo de los objetivos del Sistema Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, estarán
sujetos .l la viqtlanci¿ dc los órganos de control que ejerzan procesos de mon¡toreo, evaluación y control fiscal,
y la sociedad ,r tr¿rvés de 1os mecanismos de partic¡pación ciudacja¡ra

ARTÍCULO 16 VIGENCIA Y DEROGATORTAS- Ll presente Acuerdo riEe a part¡r de la fecha de su sancion. v
publicación y dero¡1a las denrás normas que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el Hollor¿bie ConcÉ.jo de P{rcr[o Caicedo pL]tumayo

mil doce (2012 )

a los ochr¡ i8) días del mes de sept¡embre de dos

Pres¡dente Conceio Municioal retar¡o Conceio Municipal
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DEL cuAL sE cREA EL róruoo vrulr¡rcrpnl
5 Y DESASTRE DEL MUNICIPIO DE PUERIO CAICT

DE 2012

EL SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
DE PUERTO CAICEDO FUTUMAYO

HACE CONSTAR

Que el presente A(:u e rdo

aprobado en sus dos (2 ) debates reglamentaflos de Ley ceiebrados los días:

PRIMER DEBATT ] / DI 5t P IITMBRE DT 2012
5EGUNDO DT RATI 8 I)E SIPTIEMBRT DF 2012

SECRE IARIA Gt NI RAI- Y Df. GOBIERNO

Rec¡bido en la fecha, doy cuorrt¿ al señor Alcalde.
Puerto C.rcedo, l0 rle scptiL.rnbre d€r 2012

',i, .,.. :.:rt)r: lt,r )L !a,l,jl

ta rto Co ncelo Munrcrp.¡l
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NtT. 800229887_2

ALCALDIA MUNICIPAL

Puerto caicedo, a ros diez (10) días der mes de septiembre de dos m¡r doce (20121

Por encontrarlo acorde con 1". 19iTg"- 9g!"titucionales y legales, el Alcalde Municipal declara
lqlclonado et presente Acuerdo "poR MEDto DEL cuÁl ée CREA EL rOruOO üUr.riólpn.PARA LA GESTION DEL RIESGO DE EMERGENCIA Y DESASTRE OEI UUI,IIC¡ÉIó OCPUERTO cAlcEDo Y sE DlcrAN orRAS DrsposlcloNEs-, en consecuenc¡a dese estricro
cumplimiento a las normas del Artículo g1 de ¡a LeV 136 de 1994.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

BUANERGE

coNsrANclA SECRETARTAL. Hoy 10 de septiembre de 2012, se pubricó en ra carterera de ra
Alcaldía Mun¡c¡pal de puerto caicedo, et Acuerdo,,poR MEDto DEL bunl se CREA EL FONDO
MUNICIPAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE EMERGENCIA Y DESASTRE DEL MUNICIPIO
DE PUERTO CAICEDO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

Para constanc¡a se firma en la Alcaldra Mun¡c¡pal de puerto caicedo, a diez (10) dlas del mes de
sept¡embre de dos m¡l doce (2012)

O¡O ROSERO PEÑA

ESMERALDA PATRICIAIIEDINA B.
Secretaria General y de Gobierno

"uN,IDoS poREL cAtttsIo" |rb¡¡::¡rntii !
Telefax (098) 427 4138 B/ La Esperanza e-mair arcardÍa@ouertocarcedo-Dutumavo.oov.co

www.ouerlocaicedo_oirtumavo.qov co
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ALCALDIA MUNICIPAL
NtT_ 800229887-2

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO CAICEDO PUTUMAYO Y SU SECRETARIA,

HACEN CONSTAR:

Que el Acuerdo No. 030 de fecha
prescribe el Art. 81 de la Ley 136,
septiembre de dos m¡l doce (2012).

Septiembre I de 2012, fue publicado en la forma como lo
para constancia se firma a los diez (10) días del mes de

BUANE ENCIO ROSERO PEÑA

REMf Sf ON.- Hoy 10 de septiembre de 2012, remito el presente acuerdo a la Secretar¡a oe
Gob¡erno Departamental para su revisión, consta de 1 ejemplar con 14 folios

Alcalde Muñicipal

ESMERALDA PATRICIA

"I/'NIDOS POR. XL CAI4BIO" lle:r"ni 8ü.11¡ i
Telefax (098)427 4138 B/ La Esperanza e-ma¡t atcatdía@puertocaicedo-outumavo.qov.co

www.oueftocaicedo-outumavo.oov.co
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CONSTANCIA OFICINA JURíDICA DEPARTAMENTAL

Mocoa, 22 de Octubre de 2012

En la fecha, informo al señor Gobernador del Departamento del Putumayo, que de conformidad con lo
d¡spuesto en el articulo 305 numeral 10 de la Constitución Política, el Municipio de puerto Ca¡cedo-
Putumayo ha remitido, para su control de legal¡dad y constitucionatidad, EL ACÚERDO No O3O del 0g de
Septiemb¡e de 2012,.POR MEDIO DEL CUAL sE CREA EL FoNDo MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN
DEL RIESGO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL MUNICIPIO DE PUERTO CAICEDO Y SE
DICTAN OTMS DISPOSICIONES'

Se recuerda al señor Alcalde Municipal de Puerto Caicedo y a su honorable concejo mun¡cipal, que qe
confom¡dad con lo preceptuado por el artlculo 73 de la ley 136 de 1994, los proyectós de acuerdo deben
ser sometidos a consideración de la plenaria de la corporación tres dÍas después de su aprobación en la
comisión resoectiva,

REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO

"Marca la diferencia"

En consecuenc¡a se encuentran aiustados en su a derecho corresoonde.

Sfrvase Señor Gobernador Proveer de

Jefe Oflcina

DESPACHO GOBERNADOR

Mocoa, 22 de Octubre de 2012

Visto el informe que antecede, se d¡spone a dar cumplimiento a lo ordenado oor el artfculo 305 numeral
10 de la Constitución Política, y atendiendo que et ACUERDO No 030 del 08 de Septiembre de 2012.
emanado por el Honorable Concejo Municipal de Caicedo - Putumayo, se encuentran conforme a
la Constitución y la ley, se imparte su revisión de En consecuencia devuélvase a su sitio de
origen,

DíAz BURBANo
del Putumayo

Proyectó: Claud¡a Loaiza Vatencia --¡[6
Judicante de Aoovo Oficiná Juridica ¡

Palac¡o Departamental- calle I No. 7-40, Mocoa conmutador o9B - 4zgs473t4g4, Ext. i40 Fax: 429s196


